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CIRCULAR 35/2024 
 

CAMPEONATO DE BALEARES 9 HOYOS DE 5ª Y 6ª 

CATEGORÍA MASCULINO Y FEMENINO 2024 
17 DE NOVIEMBRE - GOLF MAIORIS (1ª vuelta del hoyo 1 al 9) 

 

CONDICIONES DE LA COMPETICIÓN 

 

1. PARTICIPANTES 

Podrán participar todos los jugadores amateurs, damas y caballeros que estén en 

posesión de la licencia expedida por la RFEG con un hándicap igual o superior a 26,5, 

y no superior a 54,0 al cierre de inscripción y al comienzo de la prueba. 

 

Categorías:  Quinta categoría.  Hándicap exacto EGA 26,5 – 36,0 

  Sexta categoría.  Hándicap exacto EGA 36,1 – 54,0 

 

En caso de exceso de participación, tendrán preferencia los federados con licencia 

por Baleares (BP) y los jugadores formen parte del ranking FBG de 5ª y 6ª Categoría 

2024. 

 

El número máximo de participantes no podrá exceder de 44 jugadores/as (22 de 5ª 

categoría y 22 de 6ª categoría). 

En el caso de que el número de jugadores de 5ª y 6ª categoría inscritos no alcance el 

máximo permitido, la cantidad restante podrá ser cubierta por jugadores de la otra 

categoría. 

 

Entre los jugadores inscritos y no admitidos, se establecerá una lista de espera por 

orden de hándicap exacto. 

 

2. INSCRIPCIONES 

Se formalizarán online a través del siguiente link: INSCRIPCIONES 

 

El cierre de inscripciones será a las 14:00 horas del miércoles 13 de noviembre.  

A efectos de realizar el corte del campeonato, se tendrá en cuenta el hándicap exacto 

que figure en la base de datos de la RFEG a las 16:00h del 13 de noviembre. Desde 

ese momento se establece un plazo de reclamación para subsanar posibles errores, 

que finalizará con la publicación de las salidas.  

 

Si algún jugador inscrito y admitido no pudiese participar por cualquier causa, deberá 

comunicarlo por escrito a la Federación Balear de Golf - competicion@fbgolf.com lo 

antes posible y siempre antes del inicio de la competición. Quien incumpla este 

requisito no podrá formar parte en la próxima edición de esta prueba.  

 

https://www.golfdirecto.com/micro/game/6712257c6ad5669a2472a746/summary?lang=es
mailto:fbgolf@fbgolf.com
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            DERECHO DE INSCRIPCIÓN 

El pago de la inscripción se realizará online.  

Los precios son los siguientes: 

                                                Jugadores/as Mayores              30,00 € 

     Jugadores/as Juniors (≤ 21 años)  15,00 € 

3. FORMATO 

            FECHA Y LUGAR DE CELEBRACIÓN 

17 de Noviembre en Golf Maioris (1ª vuelta del hoyo 1 al 9). 

 

MODALIDAD DE JUEGO 

Se jugará bajo la modalidad stableford hándicap individual a 9 hoyos. 

 

            REGLAS DE JUEGO 

La competición se jugará de conformidad con las reglas de juego aprobadas por la 

RFEG, las reglas locales FBG y condiciones de la competición de la FBG, y las locales 

que dicte el comité de la prueba.  

 

BARRAS DE SALIDA 

Jugadores y jugadoras de 5ª y 6ª categoría jugarán desde barras rojas. 

 

ORDEN Y HORARIOS DE SALIDA 

El orden de juego lo establecerá el Comité de la Prueba. 

 

COCHES DE GOLF 

Está permitido su uso. 

 

TROFEOS Y PREMIOS 

- Campeón y campeona hándicap 5ª categoría 9 Hoyos (26,5 - 36,0). 

- Subcampeón y subcampeona hándicap 5ª categoría 9 Hoyos (26,5 - 36,0). 

- Campeón y campeona hándicap 6ª categoría 9 Hoyos (36,0 - 54,0). 

- Subcampeón y subcampeona hándicap 6ª categoría 9 Hoyos (36,0 - 54,0). 

 

Los premios no serán acumulables. 

Para dar premios en cada una de las categorías tendrá que haber un mínimo de 6 

jugadores/as en cada una de ellas. 

La entrega de todos los premios se realizará al finalizar la competición. 

 

SISTEMA DE PUNTUACIÓN 

La suma de los puntos stableford logrados por el jugador-a en la vuelta jugada dará la 

clasificación de la prueba. 

 

4. ENTREGA DE TARJETAS DE RESULTADO 

La Tarjeta de Resultados se considera entregada cuando el jugador ha salido del área 

de tarjetas establecida por el comité, la entrega de tarjetas será en la oficina de la 

casa club. 
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5. SISTEMA DE DESEMPATES 

En caso de empate entre dos o más jugadores/as, se resolverá a favor del jugador 

que tenga el hándicap de juego más bajo. En caso de empate, el desempate se 

realizará por el sistema de los 3, 6, 7 y 8 últimos hoyos. 

En caso de empate para el puesto de Subcampeón y subcampeona, los jugadores/as 

empatados/as se clasificarán ex aequo y, solamente a efectos de trofeos, se 

desempatará con arreglo a lo dispuesto en el Libro Verde. 

 

6. COMPETICIÓN CERRADA 

La competición se considera cerrada cuando los resultados se han colgado en la 

página web de la FBG. 

 

7. COMITÉ DE LA PRUEBA 

La FBG designará el comité de la prueba y los árbitros. El comité de la prueba decidirá 

en todo lo que afecte a la organización y a la interpretación del presente reglamento, 

así como todos los aspectos no contemplados en este reglamento y tendrá las 

facultades que le conceden las reglas de golf en vigor. 

 

La Federación Balear de Golf se reserva el derecho de modificar esta normativa con 

el fin de mejorar su funcionamiento.  

 

Esta normativa invalida cualquier otra que con fecha anterior haya publicado la 

Federación Balear de Golf en la página web o por Circular. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

           Antoni Ferrer Mercant 
     Director deportivo FBG   

 

 


